
   
 

   
 

BAREMO CANDIDATOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE  
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

 
 

 
Departamento de Lengua Española 
Facultad de Filosofía y Letras. Valladolid 
Área de Filología italiana 
Concurso-2023/07 
Plaza: PAYUD 
Código plaza: K049K04/RP06007 
Grupo 41 
 
 
 Puntuación 

máxima 
Paula Pérez Lucas Ivana Pistoresi de 

Luca 
Gaetano Antonio 

Vigna 
Carlos Yndurain 

Pardo de 
Santayana 

A.-EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
 60 4,5 43 22,875 12 
A.1-Contribuciones científicas (valoradas según criterios CNEAI) 
 42 1,5 19,5 12 9 

 1,5 puntos máx. = artículo 

 

1,5 3 8,25 8,25 
 1,5 puntos máx. = capítulo de libro  4,5 3,75 0,75 
 5 puntos máx. = monografía     
 3 puntos máx. = coordinación de libro, edición, traducción     
 2 puntos máx. = traducción capítulo de libro  12   

A.2-Proyectos y contratos de investigación 
 5 2 2,5 0 0 

 3 puntos = Proyectos I+D/Contratos nacionales como investigador principal 
(IP) 

 

    

 1,5 puntos = Proyectos/Contratos locales o universitarios como IP     
 1 punto = Proyectos/Contratos nacionales o internacionales como 

colaborador/documentalista o similar 2 1   

 0,75 puntos = Proyectos/Contratos locales o universitarios como 
colaborador/documentalista o similar 

 
 1,5   

A.3-Congresos, conferencias y seminarios 
 9 1 21 10,875 3 

 5 puntos = ponencia invitada congreso internacional  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 4 puntos = ponencia invitada congreso nacional   2  
 3 puntos = ponencia congreso internacional 1 9  3 
 2 puntos = ponencia congreso nacional  12   
 2 puntos = coordinación de congreso nacional     
 1,75 puntos = ponencia invitada congreso local     
 1,5 puntos = ponencia congreso local     
 1,5 puntos = coordinación congreso local   0,75  
 1,25 puntos = comunicación o póster congreso nacional     
 1 punto = comunicación o póster congreso local   8,125  
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A.4-Trabajos de transferencia de conocimiento e innovación 
 4 0 0 0 0 

 2 puntos = informes o trabajos de investigación por encargo de organismos 
públicos  

 
 

    

 2 puntos = actividades ligadas al desarrollo del conocimiento y la innovación 
     

B.-FORMACIÓN ACADÉMICA, EXPERIENCIA DOCENTE Y 
PROFESIONAL 
 

35 
 12 21 9,5 3,75 

B.1-Tesis doctoral con mención doctorado internacional 2,5 0 0 0 0 
 
 2,5 puntos = valoración tesis doctoral (adecuación a la titulación, 

calificación, menciones de calidad o internacional) 
 

 
 
 
 

    

B.2-Premio extraordinario de doctorado 2,5 0 0 0 0 
 
 2,5 puntos = premio extraordinario de doctorado 

 

 
 
 

    

B.3-Becas o contratos de investigación competitivos pre y posdoctorales 9 1 0 0 0 
 8 puntos = becas posdoctorales internacionales  

 
 
 
 
 

    
 7 puntos = becas posdoctorales nacionales 1    
 6 puntos = becas predoctorales internacionales     
 5 puntos = becas predoctorales nacionales     
 3 puntos = becas locales     

B.4-Cursos y seminarios de especialización. Otros títulos 2 1 2 0,5 0 
 1 punto = cursos y seminarios de especialización 

 
 

1 1 0,5 0 
 1 punto = otros títulos 

  1   

B.5-Estancias de carácter investigador y/o formativo en otros centros, no 
valoradas como mérito preferente (de duración inferior a tres meses)   
 

5 
 1 5 0 0 

 1 punto = valoración estancias nacionales de formación 

 

    
 2 puntos = valoración estancias internacionales de formación 1    

 2 puntos = valoración estancias nacionales de investigación     

 2 puntos = valoración estancias internacionales de investigación  5   

B.6-Experiencia docente universitaria (docencia, material docente, 
cursos) 
 

9 
 9 9 9 3,75 

 2,5 puntos = valoración 60 horas docentes  
 
 
 
 
 
 

28,125 205 17 3,75 
 1 punto = evaluaciones     
 1 punto = participación en cursos, seminarios y congresos     
 1 punto = participación en proyectos de innovación docente 0,5    
 1 punto = creación de material docente     
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B.7-Experiencia profesional afín al área de conocimiento o perfil en su 
caso 

5 
 0 5 0 0 

 Valoración de la experiencia profesional relacionada con las actividades del 
Profesor Ayudante Doctor   5                                                                                                                                                        

C.- OTROS MÉRITOS 
 5 0 2,75 1,5 0 
C.1-Expediente académico de la titulación acorde a la plaza 1,5 0 0 0 0 
      

C.2-Otras becas recibidas (movilidad, estancias breves, etc.) 1,5 0 0,75 0,5 0 

   0,75 0,5  

C.3-Otros méritos no contemplados (segunda titulación, tesis dual, 
premios, etc.) 2 0 2 1 0 

 
D.- ADICIONALMENTE, se sumará un máximo de 15 puntos al concursante que 
acredite evaluación positiva previa en el campo científico en el que se encuadre el 
área de conocimiento de la plaza objeto de concurso para profesor contratado doctor 
salvo que el candidato posea acreditación a cuerpos docentes universitarios en cuyo 
caso le sería de aplicación el mérito preferente descrito a continuación. 
 
MERITOS PREFERENTES (acreditados documentalmente) 
 
A.-Acreditación a cuerpos docentes: a la puntuación obtenida en los apartados A, B y 
C se sumará un máximo de 30 puntos si la acreditación es en la rama a la que 
pertenezca el área de conocimiento en el que se encuadre la rama; 10 puntos en 
otras ramas. 
 
B.-Estancias del candidato en universidades o centros de investigación de reconocido 
prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la universidad que lleve a cabo la 
contratación. Se sumarán 10 puntos si la estancia tiene una duración igual o superior 
a un año. Para estancias de menor duración (con un mínimo de 3 meses consecutivos) 
se le sumará la cantidad proporcional. 
 
Ambos méritos no son excluyentes, debiéndose tener en cuenta los dos en aquellos 
concursantes que presenten la documentación acreditativa. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conforme al acuerdo de Consejo Gobierno de 31/10/2023, en aplicación de la 
disposición transitoria tercera de la LOSU la posesión de la “acreditación a 
Profesora o Profesor Ayudante Doctor”, expedida por ANECA O POR ACSUCYL, será 
considerado mérito preferente en los concursos de PAYUD. Este mérito preferente 
se concretará en la suma de 10 puntos adicionales a los obtenidos después de la 
aplicación del baremo establecido, incluidos los méritos preferentes y adicionales 
allí establecidos. 

 
 
 
 

10 
 

 
 
 
 

10 
 

10 
 

      
PUNTUACIÓN TOTAL  16,5 69,25 33,875 15,75 

PUNTUACIÓN CF  36,279 102,5 60,478 32,994 
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